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EN LA CAPITAL:

Por U mes.
Per très meses , 
Por sais meses . 
Per nn añO .

2 pesetas, 
5‘50 *

10‘50 > 
20-50 »

FUERA DE LA CAPITAL:

Pet U mes.
Per tres meses .
Por seis meses .
Por an a&e.

Nimeros eaeltos,

. 2‘50 ptM.
7*00 >

. 12*50 »
21‘00 >

*26 pesetas’OBO

Boletín w Oficial
de la provincia de Logroño

PSiEClOS DS ImSC&OIÓV

Los edictos y annnoíoB oficiales y 
par/icnlares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
ron PALABRA, y los anuncios judi
ciales a razón de tbbs eéitimos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, haber satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia- 
lee, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVEBTEK0IÀ

No se admitirán,, para la Inssr 
oion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro- 

_ __________ vlncia.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación ProvInGlal,
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán as 

Buseripeiones qne vmigan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
loan de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o loti a de 
fácil cobre. RRANQUeO CONCERTADO

Sk publica los Martes, Jueves 
Y Sábados

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y territorios 
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promnl- 
gació I, si en ellas no se dlsausierc otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
Ley en la Oaceta. (Artículo 1.® del Código civil.)

P ATITEj OPTÇT a Ti i ’•a propone y las que el Regla- 
9 mento de instalaciones eléctricas

PresWencla del
Directorio Militar

81 Majestad el Rey Don Alfonso 
XIII (q. D. g.), Sn Majestad la Reina 
Doña Victoria Eugenia; Sn Alteza 
Real el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continuán sin novedad en 
BU importante salud.

[Ghiceta del 30 de Abril)

Gobierno Civil
OBKA2 PUBInieAS

Electricidad

Visto el expediente que se ins
truye a instancia de don Arsenio 
Ramirez, Presidente de la Socie
dad de alumbrado eléctrico de 
Varea, barrio de Logroño, pi
diendo autorización para esta
blecer una línea de transporte 
de energía eléctrica a alta ten
sión desde la línea general de la 
Electra Recajo a dicho barrio 
con destino al alumbrado público 
y particular.

Resultando que previo infor
me de la Jefatura de Obras pú
blicas en que así se propuso, se 
publicó la oportuna nota-anuncio 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia, correspondiente al 15 de 
Enero último; que sendos ejem
plares del expresado Boletín 
permanecieron expuestos al pú
blico por término de treinta días 
en los sitios de costumbre del 
municipio de Logroño y barrio 
de Varea, sin que durante ese 
plazo se formulara ninguna re
clamación; y que tanto la Alcal
día de Logroño como el Alcalde 
pedáneo del citado barrio infor
man que la línea proyectada es 
de gran utilidad y conveniencia 
y que no lesiona los servicios 
municipales.

Resultando que dicha línea 
cruza el camino carretero del 
cementerio de Varea y un solo 
predio particular, cuyo dueño 
tiene otorgada la oportuna auto
rización para el paso de la línea.

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, la Verificación 
de Contadores eléctricos y la 
Comisión Provincial informan 
que puede otorgarse la concesión 
con las condiciones que la prime-

determina y aprobarse las tari
fas presentadas por e‘ peticiona
rio para suministro de fluido.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob
servado las prescripciones lega
les y de modo especial las del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
1919.

Considerando que si bien la lí
nea projrectada atraviesa una 
finca particular, el dueño de esta 
lo autoriza voluntariamente, por 
lo cual no se pide la imposición 
de servidumbre forzosa de paso 
de corriente eléctrica sobre pre
dios particulares.

Considerando que no se ha for
mulado reclamación alguna con
tra el proyecto ni contra las ta
rifas y que han informado favo
rablemente la Jefatura de Obras 
públicas, la Verificación de Con
tadores eléctricos y la Comisión 
Provincial.

Este Gobierno otorga la con
cesión imponiendo las servidum
bres públicas de paso de corrien
te eléctrica que son necesarias y 
aprobar las tarifas que se propo
nen para suministro de fluido con 
las condiciones formuladas por 
la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia y que son las si
guientes :

1 .^ Los detalles de la instala
ción se sujetarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins
talaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mis
mas aprobado por Real decreto 
de 27 de Marzo de 1919 y las 
obras se ejecutarán bajo la ins
pección de Ja Jefatura de Obras 
públicas de Logroño en el plazo 
máximo de un año a contar des
de la fecha de la notificación de 
la concesión con sujeción estric
ta al proyecto presentado por la 
entidad peticionaria bajo las con
diciones que se fijen en las cláu
sulas de la concesión y cuyo 
cumplimiento se hará constar en 
acta que se levantará al recono
cer las obras una vez terminadas, 
acta que ha de aprobar la Supe
rioridad antes de dar principio al 
funcionamiento de la línea.

2 .^ La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a 
la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las pres
cripciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo los derechos de la pro
piedad con sujeción a las disposi
ciones vigentes y siempre a títu
lo precario, quedando autorizado

el Exemo. señor Ministro de Fo- { expediente, como si se tratara 
mento para modificar los térmi- | de nueva concesión.
nos de la autorización, suspen- 8.^ Queda el concesionario 
derla teinporalmente o hacerla J obligado a cumplir las disposicio

nes siguientes:
a) Real decreto de 20 de Ju

mo de 1920 y Real orden de 8 de 
Julio del mismo año referente al 
contrato de trabajo.

b) Ley de protección a la In
dustria Nacional de 14 de Febre- 
XS y su Reglamento de 
ínzá® y 24 de Julio de
1908; 12 de Marzo de 1909 y 22 
de Julio de 1910.

9.® La faíta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes implica
rá la caducidad de la misma.

Lo que se hace público, pu
diéndose recurrir en alzada ante 
el Ministro en un plazo de quin
ce días a partir de la fecha de 
esta publicación.

Logroño, 23 de Abril de 1925.

cesar definitivamente, si asi lo 
juzgase conveniente para el buen 
servicio y seguridad pública sin 
que el concesionario tenga por 
ello derecho a indemnización al-j guna y sin limitación de tiempo 
de uso para tales atribuciones.

3.^ No podrá darse principio 
a las obras sin que la entidad 
concesionaria presente previa - 
mente en la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia de Lo- 

Ígroño, el resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico y plano de replanteo de la

i

que a éstos afecte, siempre que | 
no coincida con el proyecto apro- | 
bado, el cual podrá confrontar la :
Jefatura de Obras públicas si lo 
estima conveniente.

La fianza que deberá estar im
puesta a disposición del Exemo. 
señor Ministro, de Fomento se 
mandará devolver a la entidad 
concesionaria a la vez que se 
apruebe el acta de reconocimien-

El Gobernador, 

/^acío G. de Careaga
«* *

to de las obras, debiendo a este | 
fin acompañar a aquella el co- ! 
rrespondíente certificado de la
Alcaldía donde se han desarro- | 
liado las obras y copia del res- í
guardo del depósito, (documento ? 
que deberá entregar el interesa-

1157
El señor Gobernador, con fe

cha 17 del actual, ha dictado la 
siguiente resolución:

«Visto el expediente instruido 
a instancia de don Nicomedes 
Ochoa en solicitud de autoriza
ción para establecer una línea de

do) y certificación del Ingeniero 
en lo referente a las obras en te
rrenos de dominio público a me
nos que se haga constar en acta 
que ni en unas ni en otras se ha 
causado perjuicio.

4 .“ Los trabajos necesarios 
para ejecutar esta instalación 
deberán comenzar en el plazo de 
quince días a partir de la fecha 
en que la concesión sea otor
gada.

5 .^ Los gastos de in ípección 
y vigilancia serán de cuenta de 
la entidad concesionaria.

6 .* Terminada !a ejecución 
de los trabajos y practicadas as 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse al servicio si asi 
lo acuerda la Superioridad en 
vista del acta correspondiente 
que habrá de redactarse en la 
forma y a los efectos prevenidos 
en el artículo 55 del Reglamento 
de 7 de Octubre de 1904 para 
concesión de instalaciones eléc
tricas ya que el nuevo Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 
nada dice sobre punto tan im- ¡ 
portante. f

7 .® Cualquier modificación I 
que en la instalación se establez- ¡ 
ca exigirá la formación de nuevo

, transporte de energía eléctrica a 
? alta tensión desde la Central ge- 

Î neradora instalada en un molino
llamado <E1 Espadañal», en Ná
jera, hasta la Villa de Uruñuela, 
con destino a alumbrado y usos 

! industriales.
Resultando que durante el pe

ríodo informativo de los treinta 
días no se ha formulado ninguna 
reclamación en contra del pro
yecto.

Resultando que la linea cruza 
las carreteras del Estado de Ler
ma a la estación de San Asensio 
y Burgos a Logroño y la provin
cial de Nájera al Puente de El 
Ciego, afecta al camino viejo de 
Uruñuela y a fincas particulares 
cuyos propietarios autorizan el 
paso de la linea por sus respecti
vos predios, razón por la cual no 
se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa sobre los mismos

Resultando que la Jefatura de 
Obras públicas, la Verificación 
de contadores eléctricos, el Jefe 
accidental de carreteras provin
ciales y la Comisión provincial, 
informan que puede otorgarse la 
autorización solicitada con las 
condiciones que la primera pro
pone y las que el Reglamento de
termina.

Considerando que en la trami
tación del expediente se han ob-
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servado las prescripciones lega
les y de modo especial las del Re
glamento de 27 de Marzo de 1919.

Considerando que no se ha for
mulado reclamación alguna y que 
han informado favorablemente la 
Jefatura de Obras públicas, la 
Verificación de Contadores eléc
tricos, el Jefe accidental de carre
teras provinciales y la Comisión 
provincial.

Considerando que el otorga
miento de la concesión correspon
de a este Gobierno civil en virtud 
de lo dispuesto en el número 2.° 
del articulo 8.° del citado Regla
mento y se concede la imposición 
de servidumbres públicas de paso 
de corriente que son necesarias 
en las carreteras del Estado de 
Lerma a la estación de San Asen- 
sio y Burgos a Logroño; en el 
camino viejo de Uruñuela y en la 
carretera provincial de Nájera al 
Puente de El Ciego; se aprueban 
las tarifas que se proponen para 
el suministro de fluido y se otor
ga la concesión con las condicio
nes formuladas por la Jefatura 
de Obras públicas que son las si
guientes:

1/ Los detalles de la instala
ción se ajustarán a lo dispuesto 
en el Reglamento de 27 de Marzo 
de 1919 y las obras se ejecutarán 
bajo la inspección de la Jefatura 
de Obras públicas de Logroño en 
el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha de la notificación 
de la concesión con sujeción es
tricta al proyecto presentado por 
la entidad peticionaria bajo las 
condiciones que se fijen en las 
cláusulas de la concesión y cuyo 
cumplimiento se hará constar en 
acta que se levantará al recono
cer las obras una vez terminadas 
acta que ha de aprobar la Supe
rioridad antes de dar principio al 
funcionamiento de la línea.

2 .* La instalación queda tam
bién sujeta en su explotación a la 
inspección de la Jefatura de Obras 
públicas, con la aprobación de las 
tarifas que acompañan al proyec
to y se otorga con arreglo a las 
prescripciones que la Ley gene
ral de Obras públicas fija para 
las concesiones de esta clase y 
además sin perjuicio de tercero 
dejando a salvo los derechos de 
propiedad, con sujeción a las dis
posiciones vigentes y a las que en 
lo sucesivo le sean aplicables y 
siempre a título precario quedan
do autorizado el señor Goberna
dor civil de Logroño para modi
ficar los términos de la autoriza
ción, suspenderla temporalmente 
o hacerla cesar definitivamente si 
así lo juzgase conveniente para 
el buen servicio y seguridad pú
blica, sin que el concesionario 
tenga por ello derecho a indemni
zación alguna y sin limitación de 
tienwo para tales atribuciones.

3 .* No podrá darse principio 
sin que la entidad concesionaria 
presente previamente en la Jefa
tura de Obras públicas de Logro
ño, el resguardo de la fianza de
finitiva que represente el 3 por 
100 del valor de las obras a eje
cutar en terrenos de dominio pú
blico y plano de replanteo de la 
que a éstos afecte siempre que no 
coincida con el proyecto aproba
do, el cual podrá confrontar la 
Jefatura de Obras públicas si así 
lo estima convenientente. La fian
za que deberá estar impuesta a 
disposición del señor Gobernador 
civil de Logroño se mandará de
volver a la entidad concesionaria 
a la vez que se apruebe el acta de

reconocimiento de las obras de
biendo a este fin acompañar a 
aquella el correspondiente certifi
cado de las Alcaldías donde se 
han desarrollado las obras y co
pia del resguardo del depósito 
(documento que deberá entregar 
el interesado) y certificación del 
Ingeniero en lo referente a las 
obras en terrenos de dominio pú
blico a menos que se haga cons
tar en acta que ni en una ni en 
otros se ha causado perjuicio.

4 .^ Los postes serán iguales a 
ios que se definen en el proyecto, 
que sirva de base a la concesión. 
Se distanciarán como máximo 40 

I metros y los de cambio de direc- 
! ción con ángulo mayor de 20° se 
° empotrarán en un basamento de 
Ihormihón. La flecha de montaje 

no será inferior a TIO metros.
5 .^ Los trabajos de ejecución 

dé la instalación deberán empe
zar en el plazo de 15 días a partir 

? de la fecha en que la concesión 
¡ sea otorgada.
s 6.^ Los gastos de inspección 
I y vigilancia serán de cuenta de 

la entidad concesionaria.
i 7.® Terminada la ejecución de 
l los trabajos y practicadas las 
I pruebas que por la inspección se 
■ juzguen oportunas, podrá la ins- 
; talación abrirse al servicio si así 
' lo acuerda la Superioridad en vis- 
' ta del acta correspondiente que 

habrá de redactarse en la forma 
■ y a los efectos prevenidos en el 
’ artículo 55 del Reglamento de 7 
i de Octubre de 1904, ya que el 
! nuevo de 27 de Marzo de 1919, 
' nada dice sobre punto tan impor- 
» tante.
1 8.“ Cualquier modificación que 

en la instalación se establezca, 
■ exi^rá la formación de nuevo ex- 

pediente, como si se tratara de 
nueva concesión.

9 .^ Queda el concesionario 
obligado a cumplir las disposicio- 
nes siguientes:

j a) Real decreto de 20 de Junio 
5 de 1902 y Real orden de 8 de Ju- 
? lio del mismo año referente al 
3 contrato de trabajo.
t b) Ley de protección a la In- 
r dustria Nacional de 14 de Febre- 
1 ro de 1907 y sus Reglamentos de 
123 de Febrero y 24 de Julio de 

1908; 12 de Marzo de 1909 y 22 de 
Julio de 1910.

s 10.* La falta de cumplimiento 
I a las cláusulas de la concesión, 
s en cualquiera de sus partes, im

plicará la caducidad déla misma».
Lo que se hace público en este 

periódico oficial a los efectos de 
lo prevenido en el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 
1918.

Logroño, 25 de Abril de 1925. 
! —El Jefe de la Sección de Fo

mento, Desiderio Pagóla.

JUNTA DE CLASIFICACION

Y REVISION

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA

José Sáez Valmaseda, hijo de 
Angel y de Vicenta.

Máximo Martínez Bañares, hi
jo de Manuel y de Justa.

Jesús Alonso Santa María, hi
jo de Julián y de Jacinta.

José Alonso Santa María, hijo 
de Julián y de Jacinta.

i

j Angel Cayetano Martinez, hijo 
í de Tomás y de María.
»1
I Felipe García Gómez, hijo de 
I Felipe y de Matilde.
1 He dispuesto publicarlo en este 
5 periódico oficial a fin de que pue- 
I dan hacerse las gestiones necesa- 
irias para su busca y captura, de

biendo ser presentados ante dicha 
Junta, haciendo constar que di- 
chos mozos, según antecedentes 

< que obran en sus expedientes , 
j deben residir: los dos primeros, 
í en Buenos Aires ; el tercero, 

cuarto y quinto, en ignorado pa- 
, radero, y el último, falleció en 
í Madrid.
I Logroño, 27 de Abril de 1925.

? —

! CENICERO

Plácido Gobantes Sáez, hijo de 
’ Felipe y de Nemesia.

Andrés Jiménez Pérez, hijo de 
‘ Miguel y de Pascuala.
i Pelayo Garda Sáez, hijo de 
I Juan y de Asunción.

He dispuesto publicarlo en este 
periódico oficial a fin de que pue- 

' dan hacerse las gestiones necesa
rias para su busca y captura, de- 

' hiendo ser presentados ante di
cha Junta, haciendo constar que 
dichos mozos, según anteceden
tes que obran en sus expedientes, 
deben residir: el primero, en la 
República de Chile; el segundo, 
en ignorado paradero, y el terce
ro, en América.

Logroño, 28 de Abril de 1925.

; ALBERITE

J Hilario Sáenz Rico, hijo de 
i. Manuel y de Braulía.
¡ DAROCA
(■
I Primitivo Alonso Martínez, hí- 
> jo de Román y de Francisca.
j He dispuesto publicarlo en este 
í periódico oficial a fin de que pue- 
' dan hacerse las gest'ones necesa

rias para su busca y captura, de- 
i hiendo ser presentado antedicha 
í Junta, haciendo constar que di- 
; chos mozos, según antecedentes 

que obran en sus expedientes, 
J deben residir: el de Alberite, en 
¡ Tucumán(Repúplica Argentina), 
t y el de Daroca, en América del 
í Sur.
i Logroño, 28 de Abril de 1925.
j El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga.

i Ádministración de Justicia
Ï

Juzgados Municicales

¡ EDICTO
Ï
I Don Dionisio Ossés Murúa, Juez 
I municipal suplente en cargos 
I de esta ciudad de Haro.

Hago saber: Que en este Juz
gado se tramitan autos de juicio 
verbal civil instados por el Pro
curador D. Cesáreo Campo Fue
lles, en nombre y representación 
de don Hilario Angulo Gómez, 
mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta Ciudad, 
contra la sucesión hereditaria de 
don Pedro Oca Martínez, vecino 

1 que f ué de esta Ciudad, consti- 
I tuída por su viuda doña Victoria 

Martínez Murillas, legítima con

sorte de don Juan ülecia Olaga- 
ray y por su hija Pilar Oca Mar
tínez, soltera, menor de edad, ve
cinos de "Valmaseda, sobre rei
vindicación de una finca rústica 
y demás derechos que expresa la 
demanda, habiéndose señalado 

Spor providencia de diecisiete del 
actual, el dia catorce del próxi
mo mes de Mayo, a las once ho
ras, en la sata-audiencia de este 
Juzgado, para la celebración del 
juicio, a cuyo acto deberán acu
dir las partes con las pruebas de 
que intenten valerse, bajo aper
cibimiento de rebeldía a los de
mandados que no compareciesen.

IY en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 269 de la ley 
de Enjuiciamiento Civil y sirva 
de citación al representante legal 
de la menor Pilar Oca Martinez, 
de ignorado paradero, autorizo y 
expido el presente edicto que fir 
mo en Haro, a dieciocho de Abril 
de mil novecientos veinticinco.— 
El Juez suplente, Dionisio Ossés.
—P. S. M., Juan Velázquez.

Administración Provincial
Tesorería de Hacienda

EDICTO
para notipear el embargo de 
/incas a los forasteros por me
dio del Boletín Oficial y Gace

ta de Madrid

Í
ContlnoBción-CVéase el aúmero 4)

1519
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador de Contribuciones del 
pueblo de Leza de río Leza.
Hago saber: Que en-el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rús- 

Itica, pertenecientes a los años de 
1917 a 1923-24, he acordado y se 
han practicado embargos de fin
cas a los deudores hacendados 
forasteros que a continuación se 
expresan:

A D. Gregorio Domínguez Ca
bezón, una heredad rústica en 
la partida de las Oyas, de este 
término, de cabida tres celemi
nes equivalente a 5 áreas 22 cen- 
tiáreas, que linda por N., con un 
desconocido; por S., con camino; 
porE., con Clemente Sáenz, y 
por O., con Casimiro Juhera.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida del Val, de este témino, 
de cabida de cuatro celemines, 
equivalente a 6 áreas 96 centiá- 
reas, que linda por N., con un 
desconocido; por S., con Manuel 
Medrano; por E., con Barranco^ 
y por O., con Manuel Cabezón.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de San Pelayo, de este 
término, cabida de un celemín, 
equivalente a 1 área 74 centiá- 
reas, que linda por N., con Fa
bián Pinillo^ por S., con Félix 
Sáenz; por É., con Bonifacio el 
tejedor, y por O., con desconoci
do.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida de Cuesta Juan deViana, 
de este término, de cabida de un 
celemín, equivalente a 1 área 74 
centiáreas, que linda por N,, con 
Eugenio Martínez; por S., con 
Ignacio Sáenz; por E., con Patri
cio González, y por O., con Eu
genio Martínez.
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Al mismo, una heredad rústica 
sita en la partida de la Plana, de 
este término, de cabida de seis 
celemines, equivalente a 10 áreas 
44 eentiáreas, que linda por N., 
con Félix Sáenz; por S., con Eu
genio Martinez; por E., con Be
nito Blasco, y por O., con cami
no de Ribaflecha,

A D. Francisco García Sáenz, 
un olivar sito en la partida de las 
Peñuelas, de este término, de ca
bida de dos celemines, equivalen
te a 3 áreas 48 eentiáreas, que 
linda por N., con don Báldomero 
Sáenz; por S., con Manuel Mon
talvo; por^'E., con Paula Gonzá
lez, y por O., con Baldomcro 
Sáenz.

A D. Feliciano Jiménez del 
Saz, una heredad rústica sita en 
la partida de Prado-Cabero, de 
este término, de cabida de' 18 ce-
lemines, equivalente a 31 áreas | 
39 eentiáreas, que linda por N., S 
con Manuel Sáenz Màrtinèz; por | 
S., con camino; por E., con Mar- " 
tin Ruiz-Clavijo, y por O., con 
Ramón Diez Arnedo,

Al mismo, una heredad rústica 
sita en la partida de Prado-Cabe
ro, de este ^rmino, de cabida de 
una fanega, equivalente a 20 
áreas 96 eentiáreas, que linda por 
N., con Manuel Sáenz Martínez.

A D. Tiburcio González Jimé
nez, una heredad rústica sita, en 
la partida de Valdegarcia, dé es
te término, de cabida de 18 cele
mines, equivalente a 31 áreas 39 
eentiáreas, que linda por N., con 
herederos de Juan Cruz Fernán
dez; por S. con herederos’de Nar
ciso Oliván; por E. con Julián 
Gabasa, y por O., con heredéros 
de Valentín Santolaya.

A D. Pedro Rodriguez Alonso, 
una tierra alameda sita en la 
partida de San Pelayo, regadío, 
de este término, de cabida de una 
fanega, equivalente a 20 áreas 96 
eentiáreas, que linda por N., con 
regadera; por S., con Fabián Pi- 
nillos; por E., con el río Leza, y 
por O., con regadera.

A D. Martín Romero Martínez, 
una heredad .rústica sita en la 
partida los Prados, de esté térmi
no, de cabida de seis celemines, 
equivalente a 10 áreas 44 centiá- 
reas; linda por N., con Manuel 
Cabezón; por S., con Emeterio 
Nicolás; por E., con Ambrosio 
Nicolás, y por O., con Manuel 
Cabezón.

, Al mismo, una heredad rústica 
sita en la partida de Valdejalón, 
de este término, de cabida de 
cuatro celemines, equivalente a 
6 áreas 96 eentiáreas, que linda 
por N., con Juan Romero; por S., 
se ignora; por E., con Braulio 
Serrano, y por O., con Ventura 
Domínguez.

Al mismo, un olivar sito en la j 
partida de San Pelayo, de este i 

I

Î
término, de cabida de dos cele- . _ ___ ________ „„
mines, equivalente a 3 áreas 48 ’ ocho días contados desde pl si- 
centiáreas, que linda por N., con ‘ ’
camino; por S., con Demetrio 
Romero; por. E., con camino, y
por O., con Juan Romero.

Al mismo, una heredad rústica 
sita en la partida de la Oya Pe
dro Ocón, de este término, de ca
bida 19 celemines, equivalente a 
33 áreas ó eentiáreas, que linda 
por N., con herederos de Donato 
Tejada; S., con Francisco Mon
talvo; por E., con Saturnino 
Laencina, y por O., con Donato 
Tejada.

A D. Juan Ruiz-Clavijo, una

heredad, rústica sita en la partida 
de la Plana, de este término, de 
cabida de 18 celemines, equiva
lente a 31 áreas 39 eentiáreas, 
que linda por N., con Feliciano 
Jiménez; por S., con Casimiro 
Jubera; por E., con Juan Sáenz, 
y por O., con C: rretera.

Al mismo, un olivar sito en la 
partida del Prado de c ste térmi
no, de cabida de diez celemines, 
equivalente a 17 áreas 40 centiá- 
reas, que linda por N., con Nica
sio Romero; por S., con Antonio 
Iñiguez; por E. con Rafael Sáenz

Provincia de Logroño

E8TADO demostrativo de las enfermedades infeoto-contagiosas yparasitarias que Lan ataoadó a los animales domésti
cos en esta provincia durante el mes expresado. ® jU
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í ENFERMEDAD

i
’________ ___
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Especie
Eníer- 

mos del 
mes an
terior

Invasio
nes en el 
mes de 

la fecha
Ooradoe

Muertos 
0 

saorlfl- 
eados

íQuedas 
enfermee

Glosopeda....................... Sto. Domingo . Santo Domingo. Bovina . 1 2 3 >
í Idem ...... Torreccilla . 2 Idem . 2 12 2 3 9

Idem ...... Idem . . , Nieva . Caprina » 18 > 18¡ Idem ...... Nájera . 2 Ovina . 42«WKnxmMBBHa 29 60 > 11
Total . 45 61 3 38

j Viruela............................. Ámedo. Ocón . , Ovina . 179 261 170 5 265i Idem............................. Oervera. Villarroya . Idem . 64 > 64 >
i

Alfaro .
Total . 243 261 234 5 265

; Durma............................. Alfaro . Equina. 4 » > A
Idem....................... Santo Domingo. Santurdejo . Idem . 2 > > 2

í Total . 6 > > > 6
' Mal rojo....................... Haro Haro Porcina » 10 K
5 Idem............................. 
£ Santo Domingo. Santurdejo . Idem . » 1 1 >
j ___ _________ Total . * 1 11 1 5 5

Logroño, 17 Abril 1926.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad Pecuarias, HILARIO DE BIDASOLO

AdmirdstraciéBJSnnkipai
SAN ROMÁN DE CAMEROS

1167
Se halla vacante el cargo de 

Depositario-cobrador de los fon
dos de este Ayuntamiento, el que 
se proveerá por concurso, siendo 
nombrado el que mayores venta
jas ofrezca, no excediendo del 3 
por 100 el premio de cobranza y 
habiendo de presentar fianza a 
satisfaccióii de la Corporación.

Las solicitudes se presentarán 
en esta Alcaldía en el plazo de 

guíente al en que aparezca este 
anuncio en el Boletín Oficial
de esta provincia.

San Román de Cameros, 27 de 
Abril de 1925.—El Alcalde, Ma
nuel Vallejo.

ALESANCO
1171

A fin de justificar la cualidad 
de hijo único, en sentido legal, 
alegada por el mozo Cándido 
Fernández Valgañón, número 15 
del alistamiento de esta villa pata 
el reemplazo del Ejército del año 

y por O., con Nicasio Romero.
A D. Santos Martínez Estre- 

miana, un olivar sito en la parti
da de San Pelayo, de este térmi
no, de cabida de cuatro y medio 
celemines, equivalente a 7 áreas 
83 eentiáreas, que linda por N., 
con Lorenzo R.-Clavijo; por S., 
con Romualdo Diez; por E., con 
Fabián.

A D. Tiburcio Soto Pastor, una 
heredad rústica sita en la partida 
Sobre la Desa, de este término, 
de cabida de seis celemines equi
valente a 10 áreas 44 eentiáreas, 

actual, se sigue expediente en 
averiguación de la residencia ac
tual o durante los diez años últi
mos, de Fo’-tunato Fernández 
Valgañón y Demetrio Fernández 
Valgañón, el primero de los cua
les es hijo de Vicente y de Victo- 
riana; nació el 21 de Abril de 
1891, teniendo por tanto ahora, 
si vive, 34 años; su estado era el 
de soltero y de oficio jornalero 
al ausentarse hace más de doce 
años de este pueblo.—El segundo 
es también hijo de Vicente y de 
Victoriana, y nació el 29 de No
viembre de 1893, teniendo por 
tanto ahora, si vive, 31 años; su 
estado era el de soltero y de ofi
cio jornalero al ausentarse, hace 
más de doce años de este pueblo.

Y en cumplimiento del artículo 
293 del Reglamento de 27 de Fe
brero último, se publica este 
edicto “y se ruega a cualquiera 
persona que tenga noticia del pa
radero actual o durante los últi
mos diez años de los expresados 
Fortunato y Demetrio Fernán
dez Valgañón, lo ^comuniquen al 
al Alcalde que suscribe.

Alesanco, 27 de Abril de 1925. 
—El Alcalde, Domingo Puente.

que linda por N., con Constancia 
R.-Clavijo; por S,, con un vecino 
de Leza; por E., con Pedro Te- 
rroba, y por O., con Lorenzo 
R.-Clavijo.

Al mismo, una heredad rústica 
sita en la partida Sobre la Dehe
sa, de este término, de cabida de 
catorce celemines, equivalente a 
24 áreas 36 eentiáreas, que linda 
por N., con Ramón Diez; por S., 
con la pasada, por E., con Santia
go Ruiz, y por O., con la pasa
da.

CContinuard)

Mes de MARZO de 1925

VIGÜERA
1180

El día 27 del corriente, fué re
cogida por los Guardas munici
pales de esta villa, en término de 
Trascastillo, de esta jurisdicción, 
una muía de pelo negro, cerra
da, fogueada dél anca izquierda.

Este animal se halla a disposi
ción del que acredite ser su due
ño, estando depositado por tér
mino de^ocho^días.

Viguera, 28 de Abril de 1925. 
—El Alcalde, Ciríaco Rodríguez.

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que se citan, se hallan 
expuestos, para su examen, los 
documentos siguientes:

Arenzana de Abajo.—Reparti
miento de la contribución por 
rústica, Padrón de edificios y so
lares, Matrícula Industrial y Re
partimiento de utilidades, los tres 
primeros para 1925-26 y el último 
para 1924-25.

Sorzano.— Repartimientos de 
la contribución territorial, Regis
tra fiscal de edificios y solares y

SGCB2021
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matrícula industrial, para 1925- 
1926.

Manjarrés.—Repartimientos de 
la contibución rústica y del Re
gistro fiscal de edificios y solares 
V la Matrícula industrial, para 
1925-26.

Cidamón. = Presupuesto ordi
nario para 1925-26.

San Torcuato. — Presupuesto 
ordinario para 19/5-26.

Arenzana de Abajo.—Proyec
to de presupuesto ordinario para 
1925-26.

Villalba de Rioja.—Reparti
miento de rústica y pecuaria, pa
drón de edificios y solares, ma
trícula industrial y padrón de ca
rruajes de lujo para 1925 26.

Cirueña. — Repartimientos de 
rústica y pecuaria, padrón de 
edificios y solares, matrícula in
dustrial y presupuesto municipal 
para 1925-26.

Hormilleja.—Repartos de con
tribución rústica, pecuaria y*br- 
bana y matrícula industrial para 
1925-26.

Berceo.— Presupuesto ordina
rio para 1925-26.

Manzanares de Rioja—Proyec
to de presupuesto ordinario, re
partos de contribución rústica y 
pecuaria, padrón de edificios y 
solares y matrícula industrial pa
ra 1925-26.

Ezcaray.—Proyecto de presu
puesto ordinario para 1925-26.

Trevijano.—Presupuesto ordi
nario para 1925-26.

Briones.—Matricula industrial 
y repartos de contribución rústi
ca y pecuaria para 1925-26.
-Torroba. — Presupuesto muni
cipal ordinario para 1925-26.

Mansilla.—Matrícula industrial 
y presupuesto municipal ordina
rio para 1925 26.

Calahorra. — Matrícula indus
trial para 1925 26.

Muro de Aguas.—Presupuesto 
municipal ordinario y las Orde
nanzas para las texacciones para 
1925-26.

Baftos de río Tobía.—Propues
ta de suplemento de crédito para 
pago inaplazable de varios crédi
tos por medio de transferencia.

Ocón.—Repartos de contribu
ción rústica y urbana.—Matrícula 
inindustrial.—Reparto de utilida
des para 1925-26.

Santa María de Cameros.—Re
partimientos de rústica y pecua
ria.—Padrón de edificios y sola
res para 1925-26.

Montalvo de Cameros—Repar
tos de la contribución rústica y 
pecuaria.—Padrón de edificios y 
solares para 1925-26.,

Ub ItJpMl
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LISTA JBLse TORAL que forman los í

Ayuntamientos que se detallan, en 1 
cumplimiento dd artículo 25 de la j 
ley de 8 de Febrero de 1877, com- I 
prensiva de sus individuos y de un | 
número cuádruple de vecinos cdbega.8 I 
de familia con casa abierta, mayo- i 
res de edad y que, por pagar las ma- 1 
yores auotas de eoniribuciones direo- 1 
kM, eon aquiüos dersetio de ’

sufragio para Compromisarios en laa 
elecciones de Senadores.

GALILEA
Conce/ales

José de la Prida Fernández 
Gumersindo Fernández Sáenz 
Angel Malo Fernández 
Pedro Eguizábal Cenzano 
Cristino Heredia Tejada 
¿uan Diez Sáenz 

lorentino Fernández Fernández
Mayores contribuyentes

Anselmo Cenzano Royo 
Jacinto Fernández Fernández 
Rogelio Fernández Fernández 
Casimiro Rodríguez Sáenz 
Santiago Rodríguez López 
Mamerto Eguizábal Salas 
Juan Vigueta Balmaseda 
Felipe Malo Ruete 
Saturnino Barrio Fernández 
Juan Pablo Balmaseda Pascual 
Alejandro Royo Fernández 
Eusebio Montiel Arpón 
Manuel Malo Ochoa 
Francisco Aguado Sáenz 
Mamilia no Martínez Arratia 
Ecequiel Malo Ochoa 
Ramón Alegre Arisó 
Juan Francisco Rubio Vigueta 
Simón Eguizábal Ruiz 
Antonio Fernández Sancho 
Cesáreo Alonso Marco 
Sebastián Ruiz Arratia 
Telesforo Royo Fernández 
Francisco Mayáyo Ruete 
Ciriaco Fernández Galilea 
Justo Palacios
Basilio Fernández Martínez 
Juan Cruz Ruete Macua

CIRUEÑA
Conce/ales

Perfecto Diez Valgaftón 
Máximo Francia Porres 
Antonio Fernández Nograro 
Constantino Cañas y Cañas 
Luis Bravo Gamboa 
Felipe Peña Prado

Mayores contribuyentes
Narciso Cortázar Mozoncillo 
Víctor Cañas Dueñas
Luis Ruiz de Gopegui
Damián Sacristán Diez 
Domingo Leiva Riaño
Félix Francia Torres
Gabino Cañas Cortázar 
Gabriel Cañas y Cañas 
Josué Leiva Riaño

ulián Valgañón Cañas 
.eopoido Dueñas Mozoncillo 

Manuel San Martín Tecedor 
Mateo Cañas Ruiz de Gopegui 
Manuel Cañas Arribas 
Rogelio Melchor Ibáñez 
Salustiano Corral Pérez 
Justo Azofra Diez 
Julián Diez Uruñuela 
Valentín Metola Santa María 
Florencio García Cabezas 
Miguel García Garzón 
Gregorio Diez Santa María 
Manuel Fernández Ranedo 
Valentín Bravo Sáenz

BERGASA

Concejales
Bl as Sáinz Bretón
Saturnino Argáiz Bretón 
Zacarías Eguizábal Sáinz 
Inocente Sáinz Bretón 
Federico Ramírez Ruiz 
Macario Ibáñez Escalona 
Leoncio Argáiz Ramírez

Mayores Contribuyentes
Federico Eguizábal Ruiz
Pedro Sáinz Eguizábal
Isidro Sáinz Eguizábal 
Isidoro Eguiz^al Escudero
Vicente Sáinz Eguizábal
Narciso Pérez Bretón
Adrián Bretón Diez
Benigno Sáinz Ruiz
Demetrio Sáinz Eguizábal
Carmelo Eguizábal Sáinz
Santiago Bretón Bretón
Tomás Ruiz Sáinz
Julio Argáiz Sáinz
Luis Bretón Sáinz

¡ Pedro Sáinz Bretón
Serapio Sáinz Ibáñez
Julián Sáinz Ruiz -
Toribio Costillo Bretón 
Íorge Sáinz Ibáñez
uan Escalona Bretón

I Lucas Ruiz Eguizábal
¡ Calixto Ramírez Escalona 
i Inocente Sáinz Argáiz 
! Millán Argáiz Sáinz 
j Florencio Ramírez Eguizábal 
s José Eguizábal Argáiz 
j Manuel Ramírez Argáiz 
I Gabino Sáinz Eguizábal

PINILLOS í
'ií
j Conce/ales
- Graciano del Saz
i Rafael Vidaurreta
5 Cecilio Castro
’ Isidro Santibáfiez
i Gervasio González 
i Zacarías González
i Mayores Contribuyentes
„ José Vidaurreta 

Gabino Jiménez
' Gonzalo Orden 
i Juan González 
í Severo González
I Raimundo Velilla
- Sixto Velilla
: Pascasio Aldea
I Pedro Lacalle 
j Ciriaco Lacalle
; Pedro Martínez 
í Gerardo Aldea
’ Benito Martínez 
i Andres Martínez 
t Donato Aldea
{ Cayetano Orden
: Eleuterio Orden
] Ricardo Lacalle 
í Donato Aldea
I Asterio Sáenz
i Demetrio Jiménez
i Francisco Lacalle 
¡' Bernardino Sáenz 
i Juan Vidaurreta

I TORRECILLA DE CAMEROS
»
j Conce/ales
t
Î Eloy Gil Sáenz Tejada
! Tomás Martínez Lerdo 
j Isidoro Rodríguez
I Vicente García
I Felipe Ruiz Zabala 
í Gerardo Solo Zaldíbar 
j Cayo Ruiz Martínez, 
! Prudencio Sáenz Tejada 
i Marcelo Córdoba

t Mayores Contribuyentes
»
i Purificación Castel
? Atanasio Sáenz
s Francisco Castells
i Francisco Merino
’ Alejandro S. Tejada 
i Guillermo Torres

Pedro las Heras

Miguel Barrutieta 
Celestino Córdoba 
Daniel Ruiz Aduna 
Ildefonso Ruiz 
Manuel Romero 
Leopoldo Santaolalla 
Santiago Huerta 
Emilio Ayarza 
Pedro Ruiz Merino 
José Rodríguez 
Antonio Rodríguez.
Anastasio García 
Alejandro Córdoba 
Juan Sáenz López
Angel S. de Tejada
Daniel Astola 
Guillermo García 
José Gutiez y Gutiez
Celedonio Miro 
Saturnino Sorzano 
Venancio Ruiz 
Pablo Crespo Barrero 
Leoncio Martínez 
Facundo Ruiz 
José Lorenzo Más 
Nicolás Cuevas 
Lisardo Lazaro 
Esteban García 
Anastasio Torres

.......... . «.Kjgwil—MI 11 !*■

VALGANON
Conce/ales^

Lorenzo López Grijalba
Germán González Grijalba
Máximo Agustín Sancho
Tiburcio Grijalba González

, Segunde Bañares Agustín 
Facundo Corral Yerro
Valeriano Crespo Sáez

Mayores Contribuyentes
Mariano Contreras
Daniel Agustin
Domingo Ortíz
Nicolás ürizarna
Manuel Agustín
Celestino Martínez
Vicente Agustín
Ruperto Ochoa
Edisio Garrido
Zacarías S. Martín
Vítores Grijalba
Benito García
Fulgencio Robledo
Marceliano González
Fermín García
Pablo Mateo
Lorenzo S. Martin
Agustín S. Martín
Gregorio Crespo
José Calvo
Cándido Crespo
Valentín García 
Clemente Corral 
Gregorio Grijalba 
Aniceto Gómez 
Tomás Silvestre 
Lope Martínez 
Máximo Corral

FUENMAYOR
1191

Habiéndose confeccionado las 
listas cobratorias de ed¡ficio.s y 
solares, las matrículas de indus
trial y los repartos de la contri
bución territorial para el ejerci
cio del año 1925-2o, se exponen 
al público por término de quince 
días, al objeto de que puedan ser 
examinadas y formular reclama
ción de agravios todos los que 
se crean perjudicados.

Fuenmayor, a 29 de Abril de 
1925.—El Alcalde, Florentino Ga- 
larreta.

Imprenta Provincial
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